
Guayaquil, 28 de noviembre de 2013 

Señores: 

Superintendencia de Compañías 

AUTORIZACIÓN 

Yo, Dra. Fanny Gloria Soto Rodríguez portadora de C.l. + 0701330219, en 

calidad de Representante Legal de la compañía CEVASOT S.A. (Centro 

Estético Integral). Con tt de ruc de la compañía 0992826819001, autorizo 

a la Srta. Mariela isabel Mora Balladares portadora de la C.l. + 

0925578684, para que realice la documentación solicitada. 

Por la atención que se sirva dar a la presente quedo de Uds. Muy 

agradecida. 

NOTARÍA VIGÉSIMA CANTÓN GUAYAQUIL 
en ejercicio de la atribucton que me confiere el articulo 18 numeral 9 de la Ley Notarial 
DOY FE Que ta(s) firma(s) que anteceden, Son las mismas estampadas en fas cédulas ue Atentamente, coudadanta de sus portadores Y que 
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